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propio nombre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 30 de noviembre de 19B 1 Y 16 de marzo de 1982,
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, y
no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con· lo establecido en la Ley
R~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diclcmbre lie 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artk'ulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde aV. E. muchos años.
Madnd, 7 de marzo -Oc. 1986.-P D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa

8539 ORDEN 713/38166/1986, de 7 de maroo, por la que
se dispone el cun'fluntenro de la sentencia de la
Audiencia NaclOna . dictada con fecha 26 de septiem
bre de 1985. en el recurso contencioso-admi'l/strati\'O
inlerpuesto por don Manuel Conesa Ramm

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre panes. de una, corno demandarue, don Manuel
Conesa Ramos., Quien postula por si mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y 4cfendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución de 26 de s.eptiembre
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de sepuembre de
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestima; y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Conesa
Ramos contra la resolución de 26 de septiembre de 1983. por ser
la misma conforme a derecho; sin que hagamos expresa condena en
costas. -

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos..· '

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Re~uladora de la 'Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facu.ltades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a Vv. EE muchos años.
Madnd. 7 de mano de 1986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

.Excmos. Sres. Subsecretario de-Defensa y Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Annada. .

ORDEN 713/38169/1986, de 7 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de MadrId. dictada COn fecha 9
de junio de 1984, en el recurso contenc1o}'O-aóminis
trativo interpuesto por doña .Maria Angeles Figrwras
González.

Excmos. Sres.: En el ,recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre pane, de una, como demandante, doña
María Angeles Figueras González, Quien postula por sí misma. y de
otra, como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra R~olución del
Subsecretario del Ministerio de ,Defensa (Junta Pennanente de
Persona!), se ha dictado sentencia, con fecha 9 de junio de 1984.
cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso conten~ioso-administra

tivo interpuesto por doña María de los Angeles Flgueras González.
debemos declarar y declaramos la nulidad de las Resoluciones de
la Subsecretaria del Ministerio de Defensa (Junta Permanente de
Personan. número 111/19001/1982. de 4 de febrero..... tJ de 17 de

jumo de 1982 que deseStimó la de reposición, por no ser conformes
al ordenamiento jurídico, declarando asimismo el derecho a la
recurrente a ser incorporada al Cuerpo General Administrativo de
la .>\dministración Militar; sin hacer condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firrnarnos.~~

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19.56, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo Que comunico a VV" EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1986.-P. D.. el Dlrector general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Direc
tor de Personal.

8541 ORDEN 713/38171/1986, de 7 de marzo, por la que
se dispone el cumpltmiento t!e la sentenClQ de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de diciem
bre de 1985. en el recurso contencioso-administrath'o
interpuesto por don Fabián Blázquez Cosme.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante. don Fabián
Blázqucz Cosme, Quien postula por sí mismo. y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 19 de agosto de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha
17 de diciembre de 1985, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administra
tivo mtcrpuesto por el Procurador don Jose Granados Weil, en
nombre y representación de don Fabián 81ázQuez Cosme, contra la
resolución del Ministerio de Defensa de 19 de agosto de 1983,
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones, resolución Que declaramos conforme a derecho. y no
hacemos expresa imposición delc~tas.. . _

Asi. por esta nuestra sentenCia, testlmomo de la cual sera
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen lo pronunciamos, mandamos y firrnamos.~~

En su vinud'. de conformidad con lo establecido en la Le)
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diCiembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términOS la expresada sentencia.

Lo que .comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de 1986.-P. D.. el Dirct,tor general de

Personal: Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDEN 713/38173/1986, de 7 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia d~ la
Audiencia Nacional. dictada con (echa 24 de dlcu'm
bre di' 1985. en el recurso cOnJencioso-administratil'o
interpuesto por don VicenJe Serna Quinto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Aud~encia
Nacional. entre partes, de una. COIDO demandante. don VIcente
Serna Quinto, quien postula por sí mismo. y de otra. co~o
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboiado del Estado. contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 18 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia. con fecha
24 de d,ciembrc de 1985, cuya pa~e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos la üiadmisibilidad del presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Serna
Quinto, en su propio nombre y derecho. contra I.a resolución del
Ministerio de Defensa de 18 de mayo de 1982, S10 hacer expresa
imposición de costas.

Así. por esta nuestra ~ntencia, testimo~io de la cua~ será
remitido para su ejecución. Junto con el expediente, a la oficma de
origen. Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.~~
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios. términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.-P. O.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército

8543 ORDEN 713/38174/1986, de 7 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 31 de octubre
de 1985. en el recurso contencioso-administratiro
interpuesto por don Vicente Joaquín Terrada Delgado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una,' como demandante, don Vicente
Joaquín Terrada Delgado, quien postula por si mismo-, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 8 de septiembre de 1983 y 30 de octubre
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 31 de octubre de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos ~stimary desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto. por don Vicente Joaquín
Terrada Delgado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de 8 de septiembre de 1983 Y 30 de octubre de 1983, por las que
fue declarada la inadmisibilidad de la instancia presentada por la
parte recurrente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real
Decreto-Iey 6/1978; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.>to

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Ree;uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere ,el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Direc!or general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

•

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Sociedad Española del Acumulador
Tudor. Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de almi
dón .de maíz, iso/arana. PVC. caucho y otros. y la
exportación de acumuladores. placaJ, recipientes, etd
lera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Sociedad Española del Acumu
lador Tudor. Sociedad Anónil1l8)t. solicitando modificación del
régimen de tráfíco de perfeccionamiento activo para la importación
de almidón de maíz, isoforona. PVC. caucho y otros, y la
exportación de acumuladores, placas, recipientes, etc., autorizado
por Orden de 4 de octubre de 1985 (<dlo1elin 0ficiaJ del Estado» del 25\

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar eJ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Española del acumulador Tudor,

Sociedad Anónima>t, con domicilio en Condesa de Venadito, 1,
28027 Madrid, y NIF A-28-OO6294, en el sentido de cambiar la
posición estadística de la mercancía de importación 2; así, donde
dice: «1'. E. 29.13.16., deberá decir: «P. E. 29.13.25.9•.

Asimismo se m9difica la redacción de. la mercancía de importa
ción 5, que quedará como si$ue: «5. Caucho sintético SBR.. 1502
(copolímero de estireno butadleno) polimerizado, en emulsión, con
un 22 a 25 por lOO de estireno, resto butadieno, P. E. 40.02.61•.

También se corrige la redacción del producto II de exportación,
que quedará como sigue: «II. Acumuladores de arranque con
recipiente de ebanita y separadores PORVIC 11, PP. EE. 85.04.11 Y
85.04.23». .
~o.-Las exponaciones que se hayan efectuado dc;sde el 1

de julio de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de re~sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modIficación. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en er ~Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25)
que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 7 de enero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de febrero de 1986 por la que Ji'

conceden a cada una de las Empresas que se citan los
beneficios fiscales a que se refiere -el Real D('crc!o
2010/1981, de 3 de agosto. sobre medidas de r{'conver
slón del sector textil.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-Iey 9/1981,
de 5 de junio, y disposición transitoria primera de la Ley 27/1984.
de 26 de julio, sobre medidas de reconversión industrial, este
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección
General de Tributos y de conformidad con lo previsto en el artículo
8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en aplicación de los
beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo y que recoge el

. Real Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio, y la disposición transitoria
primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de los beneficios fiscales se han iniciado antes g.el 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regian por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto:

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de aruerdocon el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en'esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra_ parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fucha I
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes lote·
riores;

Vistos la ley 27/1984, de 26 de julio, Real Decreto-ley 9/1981,
de 5 de junio, el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, la ley
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido,
Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demás disposicio
nes reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas. la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuvieSe vigente en la fecha de su iniciaci6n, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los bc.Peficios
fiscales, la legislación en' vigor en el momento de su concesión que
ba de surtir efecto sobre hechos imponibles .futuros; ,

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir de 1 de enero de 1986, Y como
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades
Económicas Europeas, un nuevo régimen de. suspensiones y reduc
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines específicos, según provengan de países ·de la
Comunidad Económica Europea o de países terceros y que se
destinen a alguno de los detenninados en su articulo 1.0, caso que
se da en estos ex~tes, .

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto, Real Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio,
y Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bíen disponer:


